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¿Cómo avanza en Colombia la educación inclusiva
para personas con discapacidad?

Resumen
En los últimos años se observa en Colombia un creciente interés por fomentar la edu-
cación inclusiva. Un ejemplo es el Decreto 1421 de 2017, que reglamenta la atención 
educativa a las personas con discapacidad y genera repercusiones importantes para 
el sistema escolar. En línea con la propuesta de autoevaluación que plantea el decre-
to a partir del quinto año de promulgación, se realizó una revisión exploratoria de 
163 documentos académicos y gubernamentales publicados entre 2016 y 2023 en re-
lación con esta norma, para establecer el estado de su implementación e identificar 
avances y barreras en el proceso. Se destacan algunos avances específicos, como la 
labor docente y de las comunidades educativas para procurar los ajustes necesarios, 
así como el trabajo intersectorial con la academia para promover la generación de 
conocimientos y herramientas inclusivas. Sin embargo, se observó falta de documen-
tación que evidencie el liderazgo de los entes territoriales mediante directrices téc-
nicas, pedagógicas y administrativas que fomenten la implementación del decreto, 
además de la persistencia de diversas barreras para su puesta en práctica. Finalmen-
te, se proponen algunas reflexiones para los agentes del sector educativo interesados 
en implementar esta política pública.

Palabra clave (Fuente: tesauro de la UNESCO)
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How Is Inclusive Education for People with 
Disabilities Progressing in Colombia?

Abstract
In recent years, Colombia has shown growing interest in promoting inclusive edu-
cation. A key milestone is Decree 1421 of 2017, which regulates educational services 
for people with disabilities and has had a significant impact on the school system. 
In line with the self-evaluation process proposed by the decree five years after its en-
actment, an exploratory review was conducted of 163 academic and governmental 
documents published between 2016 and 2023. The goal was to assess the status of 
the decree’s implementation and identify both progress and challenges in the pro-
cess. Notable advances include the efforts of teachers and educational communities 
to make necessary accommodations, as well as intersectoral collaboration with ac-
ademia to promote the development of inclusive knowledge and tools. However, the 
review also revealed a lack of documentation demonstrating leadership from local 
authorities in the form of technical, pedagogical, and administrative guidelines to 
support implementation. Additionally, various barriers to putting the decree into 
practice persist. The article concludes with reflections aimed at educational sector 
stakeholders interested in implementing this public policy.

Keywords (Source: UNESCO Thesaurus)
Colombia; education sciences; inclusive education; education policy; learning pro-
cess; specific learning disorders.
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Como está avançando a educação inclusiva para 
pessoas com deficiência na Colômbia? 

Resumo
Nos últimos anos, tem havido um interesse crescente em promover a educação in-
clusiva na Colômbia. Um exemplo disso é o Decreto 1.421 de 2017, que regulamenta 
o atendimento educacional para pessoas com deficiência e que tem gerado reper-
cussões importantes no sistema escolar. Em consonância com a proposta de au-
toavaliação que o decreto apresenta a partir do quinto ano de sua promulgação, 
foi realizada uma revisão exploratória de 163 documentos acadêmicos e governa-
mentais publicados entre 2016 e 2023, com o objetivo de analisar a implementação 
dessa regulamentação e identificar avanços e barreiras no processo. Destacam-se 
alguns progressos, como o empenho de professores e comunidades educativas na 
busca por ajustes necessários, bem como o trabalho intersetorial com a academia 
para promover a geração de conhecimentos e ferramentas inclusivas. No entanto, 
observa-se a escassez de documentação que evidencie a liderança dos entes territo-
riais por meio de diretrizes técnicas, pedagógicas e administrativas voltadas à im-
plementação do decreto, além da persistência de diversas barreiras à sua efetivação. 
Por fim, são apresentadas algumas reflexões para os agentes do setor educacional 
interessados em implementar essa política pública.

Palavras-chave (Fonte: thesaurus da UNESCO)
Colômbia; ciências da educação; educação inclusiva; política educacional; processo 
de aprendizagem; transtornos específicos de aprendizagem.
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La relevancia que se le atribuye en la actualidad 
a la educación inclusiva es un asunto relativamente 
reciente para el sector educativo, a nivel mundial y 
nacional, por lo que se han alcanzado los mayores 
avances entre finales del siglo XX y lo corrido del XXI. 
Entre los hitos internacionales se destaca la “Decla-
ración mundial sobre educación para todos”, dada 
por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) en 1990, 
donde reconoce que a nivel mundial ha existido una 
gran cantidad de personas excluidas de los sistemas 
educativos debido a sus condiciones de vulnerabili-
dad, entre quienes se puede destacar a la población 
con discapacidad (Unesco, 1990; Hasan et al., 2018).

El 13 de diciembre de 2006, la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) realizó la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, en cuya declaración se indica que “las personas 
con discapacidad pueden acceder a una educación 
primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratui-
ta, en igualdad de condiciones con las demás, en la 
comunidad en que vivan” (2006, p. 19). En 2019 se 
publicó un documento de discusión acerca de la 
Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas 
Especiales, donde se le da importancia a la educa-
ción inclusiva y equitativa, se resalta la necesidad 
de definir claramente los términos “inclusión” y 
“equidad” y se señalan seis medidas específicas para 
promover la inclusión y la equidad en la educación 
(Ainscow, 2020). Adicionalmente, durante ese año la 
Unesco organizó, junto con el Ministerio de Educa-
ción de Colombia (MEN), un foro internacional para 
reforzar el compromiso con la inclusión, en el que se 
enfatizó el deber que tienen las escuelas de fortale-
cerse para lograr los objetivos propuestos.

	 A pesar de estos esfuerzos internacionales 
en materia de derechos, la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) revela que, “sin importar la edad o el 
estatus socioeconómico, el colectivo de las personas 
con discapacidad tiene hasta 60% menos acceso a 
la educación que el resto de la población sin disca-
pacidad” (OMS y BM, 2011, p. 11). Tal situación debe 

resultar de especial interés para aquellos países 
comprometidos ante las entidades internacionales 
con la defensa de los derechos humanos y el cum-
plimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
como es el caso de Colombia, cuyo Congreso de la 
República ratificó los acuerdos de la Convención de 
la ONU de 2006 mediante la Ley 1346 de 2009 y, por 
ende, reconoció la diversidad de las personas con 
discapacidad y su derecho a la educación a lo largo 
de toda su vida.

En cuanto al panorama legislativo colombiano, 
García (2020) realizó una revisión documental de 
1948 a 2017 y recopiló más de 48 documentos legisla-
tivos relacionados con la educación inclusiva en Co-
lombia. Entre los referentes más destacados se en-
cuentra la Ley 1618 de 2013, conocida también como 
Ley de Inclusión, donde se ratifica el compromiso 
con la Convención de la ONU (2006), se asignan res-
ponsabilidades específicas a diversos actores de la 
sociedad con el fin de garantizar el cumplimiento de 
los derechos de las personas con discapacidad y se 
destaca al MEN como el principal garante del dere-
cho a la educación de calidad con un enfoque inclu-
sivo. Como reglamentación de esta Ley de 2013 sur-
gió el Decreto 1421 del 17 de agosto de 2017, en el cual 
se detalla el esquema de atención educativa para la 
población con discapacidad y se plantea una serie 
de definiciones, responsabilidades y orientaciones 
para determinados actores del sistema educativo 
que buscan abandonar la visión tradicional que 
atribuía la discapacidad netamente a deficiencias 
intrínsecas a las personas y, en su lugar, consolidar 
un paradigma de reconocimiento a la población con 
discapacidad según sus características particulares 
y las relaciones con su ambiente. 

De manera similar, Díaz (2021) realizó un re-
corrido cronológico por las políticas de educación 
inclusiva en Colombia, específicamente, por aque-
llas dirigidas a estudiantes con discapacidad, par-
tiendo de la Constitución Política Nacional y fina-
lizando con las reglamentaciones recientes, como 
el Decreto 1421. Un aporte relevante de este artículo 
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es que genera discusión con referencia a la trans-
formación del lenguaje y las proyecciones respecto 
al tema, en especial, por la incorporación del diseño 
universal para el aprendizaje (DUA) como una for-
ma de superar el lenguaje de las “necesidades edu-
cativas especiales”. En cuanto a la reglamentación 
nacional, la autora considera que “se evidencian in-
consistencias relacionadas con hablar de una edu-
cación para todos, en el marco del reconocimiento y 
valoración de la diversidad”, pero se sigue hablando 
de “estudiantes con ‘limitaciones’ y ‘necesidades 
educativas especiales’” (2021, p. 177). Desde su vi-
sión, este asunto refleja una perspectiva orientada 
al modelo de rehabilitación y a un paradigma de 
educación especial, no inclusiva. 

En un plano formal, el Decreto 1421 de 2017 re-
salta la importancia de reconocer las necesidades, 
expectativas y potencialidades de cada estudian-
te, garantizando su participación en un ambiente 
con pares de su misma edad, mediante los apoyos 
y ajustes razonables que sus procesos individuales 
pedagógicos requieran (MEN, 2018). Para cumplir 
con estos propósitos, estableció un plazo de cinco 
años mediante un plan progresivo de implementa-
ción, cuyo diseño debió culminar en 2018, año en el 
que el MEN publicó la “Guía para la implementación 
del Decreto 1421 de 2017”, cuyo objetivo es “brindar 
orientaciones, hacer precisiones y socializar algunas 
de las estrategias en las cuales es fundamental apo-
yarse” (2018, p. 6).

	 Esta guía señala tres procesos fundamen-
tales que requieren acciones concretas para dar 
cumplimiento al Decreto 1421: a) el acceso, etapa 
de primer acercamiento a los estudiantes y sus fa-
milias, abriendo el proceso de construcción e im-
plementación del Plan Individualizado de Ajustes 
Razonables (PIAR); b) la permanencia, que involucra 
acciones para garantizar la superación de barreras 
y el apoyo a los estudiantes con el fin de que su tra-
yectoria de aprendizaje continúe en el sistema edu-
cativo; y c) la calidad, que implica el seguimiento y 
fortalecimiento del PIAR y los ajustes razonables allí 

contenidos, para velar por el aprendizaje efectivo de 
los estudiantes y la promoción de su progreso edu-
cativo (MEN, 2018). 

De esta manera, se puede apreciar que existe 
legislación específica en Colombia sobre los dere-
chos de la población con discapacidad, y referentes 
como el Decreto 1421 que reglamentan su acceso a 
una educación de calidad; sin embargo, la informa-
ción disponible en el ámbito nacional no permite 
afirmar de manera concluyente si estos procesos se 
han venido implementando de la manera prevista 
considerando la magnitud de población que de-
manda atención. El Ministerio de Salud y Protección 
Social (2024) indica que en el país hay 350.732 per-
sonas certificadas con discapacidad, de las cuales 
Bogotá cuenta con el mayor número de personas 
certificadas (61.828, equivalentes al 17,6% del total), 
seguida por el Valle del Cauca con 32.316 personas 
(9,2%), Antioquia con 32.219 personas (9,2%) y San-
tander con 21.429 personas (6,1%). Según el ciclo 
de vida y género, el ministerio resalta que la mayor 
concentración de personas con discapacidad está 
en la adultez, entre los 29 y 59 años, con el 40,7% de 
mujeres y el 38,4% de hombres. En la infancia (0-11 
años) prevalece el género femenino, con 12%, y la 
adolescencia (12-17 años), con 11%, mientras que en 
estas etapas el género masculino representa el 9,1% 
y 9,4%, respectivamente.

Según Correa y Castro (2016), de este sector 
poblacional solo el 20% logra acceder a la educa-
ción y, de ellos, el 39,9% deserta, mientras que, de las 
personas que permanecen, solo el 37,9% culmina la 
primaria, el 20,5% la secundaria y tan solo el 1,7% ac-
cede a la educación superior. Por su parte, el Ministe-
rio de Salud y Protección Social (2024) reporta que el 
10,7% ha alcanzado únicamente el nivel preescolar, 
el 26,6% ha completado la primaria y el 14,3% la se-
cundaria, mientras que el 14,1% de los individuos ha 
accedido a niveles superiores a la educación media, 
incluyendo programas de formación para el trabajo, 
estudios de pregrado y posgrado. 
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Se estima que el 25,4% no presenta algún tipo 
de estudio. Además, entre las principales razones 
que limitan el acceso a la educación, el 17,3% de las 
personas señala la falta de recursos económicos, 
13,1% indica que la institución educativa no propor-
cionó los servicios de apoyo necesarios para su per-
manencia, en el 7,6% no se pudo contar con el con-
sentimiento familiar para continuar los estudios, en 
el 1,5% se manifiesta la ausencia de centros educati-
vos cercanos, y en otro porcentaje igual se reporta la 
negación de cupos o la ausencia de estos por parte 
de las instituciones educativas (Ministerio de Salud 
y Protección Social, 2024). Estas cifras respaldan lo 
que García (2020) menciona en su artículo sobre la 
educación inclusiva y el marco legal en Colombia, en 
cuanto a que los avances legislativos de los últimos 
30 años no se ven reflejados concretamente en el 
cierre de las brechas de acceso a la educación para 
garantizar la inclusión. 

Ante los retos prácticos y necesidades operati-
vas que tiene la implementación de políticas públicas 
como el Decreto 1421, surge la necesidad de fomen-
tar el trabajo intersectorial. Un ejemplo de ello es la 
relación interadministrativa entre la Secretaría de 
Educación del Distrito de Bogotá (SED) y el Servicio 
de Atención Psicológica de la Universidad Nacional de 
Colombia (SAP-UN), que se dio entre 2017 y 2024 para 
fortalecer los procesos de valoración pedagógica con 
el fin de establecer las necesidades específicas de 
apoyo educativo (NEAE) (Navarro et al., 2020) de per-
sonas con discapacidad o con trastornos específicos 
del aprendizaje en el sistema oficial de la ciudad. 

Dicho trabajo intersectorial buscaba el fortale-
cimiento de la cobertura a nivel distrital mediante 
tres componentes principales: 1) ofrecer un servi-
cio no clínico, especialmente en la etapa de acceso 
al sistema oficial, para solicitantes de cupo que re-
quirieran de una valoración psicopedagógica de sus 
dominios intelectual, comunicativo, socioafectivo y 
adaptativo, que sirviera como insumo para el desa-
rrollo de los planes de ajustes correspondientes; 2) 
contribuir al desarrollo de metodologías e instru-

mentos de valoración psicopedagógica para la in-
clusión, particularmente dos baterías de valoración 
de pilares del aprendizaje, diseñadas para niños y ni-
ñas entre 6 y 12 años, una para estudiantes con de-
safíos persistentes para aprender relacionados con 
el dominio intelectual y otra para estudiantes con 
desafíos asociados con los trastornos del espectro 
autista (TEA); 3) favorecer en agentes educativos del 
sistema el fortalecimiento de sus capacidades téc-
nicas para evaluar y tomar decisiones pedagógicas, 
mediante el pilotaje y transferencia tecnológica de 
los instrumentos diseñados.

En el marco de esta relación interadministrati-
va, para el año 2022 surgió el interés por establecer 
un estado del arte en cuanto a la implementación 
del Decreto 1421 de 2017 a nivel nacional, no solo por-
que se alcanzaba su periodo autoimpuesto de cinco 
años luego de la promulgación, sino también por el 
interés de conocer otras experiencias de implemen-
tación del decreto como recurso para fortalecer la 
educación inclusiva en el país y su Distrito Capital. Al 
respecto, el único antecedente que se pudo identifi-
car para un estudio de este tipo fue el trabajo de Cha-
larca et al. (2022), titulado “Proceso de implementa-
ción del Decreto 1421 en las Instituciones Educativas 
Colombianas: una mirada neuro-psicopedagógica”, 
en el cual una revisión sistemática buscaba rastrear 
los obstáculos y logros dentro de las instituciones 
educativas en cuanto a la implementación del de-
creto. Las autoras encontraron 19 artículos que fue-
ron agrupados en dos ejes temáticos: a) experiencias 
exitosas, propuestas y logros; y b) barreras, obstáculos 
y dificultades de la implementación del Decreto 1421 
desde el ámbito educativo, social, psicológico y de las 
políticas públicas. Como conclusión general, las auto-
ras mencionan que hay brechas significativas entre 
la normativa y la realidad en cuanto a la implemen-
tación del decreto, atribuibles “a múltiples factores 
como la voluntad política, económica, social, actitu-
dinal y pedagógica, al no tener en cuenta la singula-
ridad de cada contexto educativo y las necesidades 
de cada individuo” (Chalarca et al., 2022, p. 49).
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A partir de lo expuesto hasta ahora, la presente 
revisión documental rastrea cómo avanza la imple-
mentación en Colombia del Decreto 1421 de 2017 y, 
como objetivo general, explora y sistematiza la lite-
ratura que reporta los avances a nivel nacional en 
la implementación del decreto. El propósito es ofre-
cer una descripción general de la situación actual y 
resaltar acciones adelantadas por las instituciones 
educativas y entes territoriales en su proceso de 
ponerlo en práctica, así como establecer los retos o 
barreras que han persistido y las posibles soluciones 
o propuestas planteadas por quienes han trabajado 
en pro de la educación inclusiva en Colombia duran-
te los últimos años.

Método
Se realizó una revisión documental explorato-

ria a partir del protocolo Preferred Reporting Items 
for Systematic Reviews and Meta-Analyses, exten-
sion for Scoping Reviews (prisma-ScR) (Tricco et al., 
2018; Figura 1). Esta perspectiva es recomendable en 
la presente situación, pues el tema a investigar no 
ha sido revisado de manera profunda previamente, 
por lo que el alcance de la pregunta de investigación 
es más amplio que en una revisión sistemática y se 
pretende rastrear todos los tipos de avances repor-
tados sobre el tema, identificar vacíos y términos 
clave, así como determinar si es conveniente reco-
mendar una revisión sistemática posterior (Tricco et 
al., 2018; Munn et al., 2018). 

Como se evidencia en la Figura 1, para la revi-
sión de recursos bibliográficos sobre el Decreto 1421, 
se establecieron como criterios de inclusión que 
estos reportaran: 1) lineamientos de entidades gu-
bernamentales o territoriales de Colombia (MEN y 
secretarías de educación departamentales y muni-
cipales); 2) experiencias educativas de implementa-
ción reportadas de manera lógica y sistemática para 
evidenciar relaciones entre procesos y resultados; 3) 
ejecución de planes o proyectos concretos en el sec-
tor educativo por parte de instituciones tanto públi-
cas como privadas. 

Se realizaron búsquedas en las principales ba-
ses de datos en español para ciencias sociales, como 
Google Académico, La Referencia, Scielo, Redalyc 
y ProQuest. También se incluyeron fuentes de in-
formación alternativas como repositorios de uni-
versidades colombianas (Universidad Pedagógica 
Nacional, Universidad Nacional de Colombia, Pon-
tificia Universidad Javeriana, Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas, Universidad de La Sabana 
y Universidad de los Andes); páginas web de las se-
cretarías de educación departamentales y las de sus 
respectivas capitales; así como recursos electrónicos 
de instituciones reconocidas por el gobierno como 
garantes de los derechos de la población con disca-
pacidad, por ejemplo, el Instituto Nacional para Sor-

Figura 1. Protocolo prisma

Fuente: elaboración propia, a partir de Tricco et al. (2018).

Identificación de estudios a través de bases de datos y registros
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dos (INSOR), el Instituto Nacional para Ciegos (INCI) 
y el Instituto para la Investigación Educativa y el De-
sarrollo Pedagógico (IDEP). 

En la primera etapa se utilizaron términos de 
búsqueda amplios de manera combinada para cap-
tar la mayor cantidad de información disponible que 
mencionara explícitamente la implementación del 
Decreto 1421, para luego crear una ecuación de bús-
queda que filtrara los datos para realizar un rastreo 
más preciso e individualizado, según las caracterís-
ticas de cada fuente. A partir de estos resultados 
iniciales se aplicaron filtros orientados a seleccionar 
solamente recursos bibliográficos: 1) generados en 
Colombia, 2) producidos entre 2016 y 2023, 3) escri-
tos en español, 4) que giraran en torno a la población 
escolar con discapacidad, y 5) cuyo tema principal 
fuera la implementación del Decreto 1421 o que refe-
renciaran alguno de sus componentes como base de 
la investigación o experiencia pedagógica sistemati-
zada. Por el contrario, durante esta etapa de análisis 
fueron excluidos los recursos bibliográficos que: 1) 
mencionan el Decreto 1421 de 2017, pero no lo usan 
como referente para su desarrollo, 2) se refieren a po-
blación de educación superior, 3) no cumplen con la 
fecha, contexto e idioma de publicación focalizados, 
y 4) tienen acceso restringido por la fuente. 

Dos investigadoras auxiliares realizaron bús-
quedas por separado para favorecer un mayor al-
cance de rastreo y para propiciar el contraste poste-
rior de observaciones y resultados. Primero se llevó a 
cabo un escaneo general de los recursos bibliográ-
ficos filtrados, a partir de su título y resumen; pos-
teriormente se realizó la lectura de los documentos 
seleccionados para organizar los datos a analizar en 
una matriz. De cada artículo se extrajo información 
de interés, como la fecha de publicación, el tipo de 
documento (artículo, tesis o publicación guberna-
mental), la región de Colombia en la que fue publi-
cado o desarrollado, el tipo de agente que lo publicó 
(institución educativa, ente gubernamental, univer-
sidad), el tema principal, los resultados generales, 
las palabras clave y la metodología. También se in-

cluyó una etiqueta (Sí/No) para identificar aquellos 
recursos que mencionaran explícitamente el Decre-
to 1421 de 2017. 

Luego se integró una base de resultados en la 
cual se identificaron recursos duplicados y se deba-
tió con el equipo de investigación sobre la pertinen-
cia de incluir en la revisión aquellos artículos que no 
mencionaban explícitamente el decreto, pero en su 
planteamiento, objetivos o desarrollo reportaban 
avances en algunos componentes relacionados con 
la implementación. Finalizada esta fase, se realizó 
un grupo focal en el que se presentó la base inte-
grada de resultados a un grupo interdisciplinar de 
profesionales expertos en educación, evaluación, 
discapacidad e inclusión para compartir impresio-
nes basadas en la experiencia y práctica pedagógica 
y para dar retroalimentación respecto de otras po-
sibles fuentes de información o recursos que se po-
drían integrar en la sistematización final del estado 
del arte. Para terminar, con base en las áreas temáti-
cas identificadas por el estudio referente de Chalar-
ca et al. (2022), se sistematizó la información prin-
cipal de los recursos bibliográficos con base en tres 
categorías sobre los avances en la implementación 
del Decreto 1421: 1) experiencias exitosas, propuestas 
y logros; 2) presencia gubernamental; y 3) barreras, 
obstáculos y dificultades de la implementación. 

Resultados
Inicialmente se describirán los recursos bi-

bliográficos sistematizados, según el año y tipo de 
publicación, la referencia explícita al Decreto 1421, la 
ubicación geográfica de su origen y algunos patro-
nes generales en el contenido de los diversos tipos 
de publicación. Posteriormente, se analizarán las 
tres categorías de avances en la implementación del 
decreto, destacando los ejemplos más relevantes de 
cada una. 

Se identificó un total de 163 recursos que cum-
plían con los criterios de inclusión en la revisión. 
Como se muestra en la Figura 2, el año con más pu-
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blicaciones fue 2020 (25%), seguido de 2021 y 2019 
(19% y 18%, respectivamente). Aun cuando se incluyó 
como filtro el año 2016, por si alguna publicación se 
centraba en las necesidades del sistema educativo 
para preparar la reglamentación del Decreto 1421 de 
2017, no se encontraron productos relacionados an-
tes de su promulgación. Así mismo, es posible obser-
var que el flujo de publicaciones ha ido decayendo 
con el paso de los años, por lo que en 2023 solo se 
registró el 10% de todos los recursos identificados 
por el estudio.

Figura 2. Distribución de los recursos por año de 
publicación

bién se encontraron recursos bibliográficos sobre el 
tema, lo que puede indicar la importancia que ha 
cobrado la inclusión educativa para diversas ramas 
del conocimiento. 

Además, se identificaron artículos académicos 
(18%), material gubernamental (6%), como rutas 
de atención, cartillas informativas y otros recursos 
similares emitidos por entes del Estado a nivel na-
cional, departamental o municipal; publicaciones 
bibliográficas (5%) como libros, capítulos de libros 
y monografías; y, finalmente, memorias de conven-
ciones y ponencias (1%). Más de la mitad de estos 
recursos (66%) mencionaron explícitamente al De-
creto 1421 de 2017, lo cual indica la relevancia que 
ha alcanzado como referente normativo, incluso 
llegando a considerarse un documento insignia en 
el desarrollo de acciones, programas y proyectos en 
torno a la implementación de la educación inclusiva 
en Colombia.

Figura 3. Agrupación de los recursos según su 
tipología
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Fuente: elaboración propia.

En cuanto al tipo de recursos bibliográficos, 
como se evidencia en la Figura 3, la mayor cantidad 
de recursos identificados fueron las tesis (70%). En-
tre estas, 50 fueron de pregrado (43%), 47 de maes-
tría (41%), 15 de especialización (13%) y 4 de doctorado 
(3%). En su mayoría, fueron realizadas en programas 
académicos vinculados a la educación, la enseñanza 
en población con discapacidad y las ciencias huma-
nas (psicología, trabajo social, filosofía, entre otras). 
Sin embargo, fue notorio que en programas acadé-
micos que tienen menor relación con la educación o 
la discapacidad como su objeto de estudio central, 
tales como diseño industrial, derecho y licenciatu-
ras en informática, ingeniería, física y biología, tam-

Tesis

Artículo

Gubernamental

Publicaciones bibliográficas

Convenciones y ponencias

116

29

10

8

Fuente: elaboración propia.

En cuanto a la distribución geográfica de los 
recursos analizados, Cundinamarca fue el departa-
mento con mayor cantidad de publicaciones (62), 
aportando el 30,6% de los resultados, en especial por 
la contribución de Bogotá DC (ver Figura 3). Le siguen 
Antioquia con el 8,6% y Tolima con 6,7% de los recur-
sos identificados. En cuanto a ciudades, aparte de Bo-
gotá, se identificaron Baranoa (Atlántico), Ibagué (To-
lima), Bucaramanga (Santander), Cereté (Córdoba), 
Soacha, Girardot, Zipaquirá y Chía (Cundinamarca). 
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Por la magnitud y relevancia que tiene Bogotá como 
referente nacional, se analizaron sus patrones parti-
culares, identificando que Kennedy fue la localidad 
con mayor cantidad de publicaciones, con 28,5% de 
los 50 productos identificados en la ciudad. Finalmen-

te, se encontraron 20 recursos que no mencionan ex-
plícitamente la región donde fueron desarrollados o 
cuya metodología fue una revisión de literatura, los 
cuales fueron agrupados para la categoría “Otros” y 
representaron el 12,3% del total de resultados. 

Figura 4. Conteo de los recursos por departamento de origen

Departamento Conteo

Cundinamarca 63

Otros 20

Antioquia 14

Tolima 11

Santander 9

Atlántico 8

Huila 8

Cauca 4

Valle del Cauca 4

Boyacá 3

Córdoba 3

Sucre 2

Meta 2

Nariño 2

La Guajira 2

Cesar 1

N. de Santander 1

Quindío 1

Guaviare 1

Caldas 1

Risaralda 1

Bolívar 1

Magdalena 1

Fuente: elaboración propia.
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En lo que hace referencia al contenido general 
de los recursos, se encontraron las siguientes ten-
dencias: a) sistematizaciones de experiencias sobre 
implementación de la educación inclusiva en ins-
tituciones educativas puntuales; b) comunicados 
gubernamentales y locales, cartillas con rutas de 
atención y orientaciones para su prestación a la luz 
de la reglamentación del decreto; c) capacitaciones 
a docentes sobre el contenido del decreto y referen-
cia a conceptos clave como el PIAR y el Diseño Uni-
versal para el Aprendizaje (DUA); d) propuestas de 
ajustes razonables en aulas de clase; y e) proyectos 
mediados por las TIC como propuesta alternativa 
de aprendizaje. En cuanto a las metodologías em-
pleadas, predominan las investigaciones de corte 
cualitativo con técnicas como el estudio de caso, en-
tendiendo el caso como una institución educativa o 
estudiantes específicos con discapacidad; la inves-
tigación fenomenológica, de acción-participativa y 
análisis del discurso; revisiones bibliográficas, siste-
máticas y análisis de contenido a partir de encues-
tas. A continuación, se analizará con mayor detalle 
el contenido de los principales recursos, de acuerdo 
con las tres categorías planteadas en el método. 

Experiencias exitosas, propuestas y logros
Dentro de esta categoría se contemplaron 

productos o producciones que muestran esfuerzos 
conscientes y planeados, tanto individuales como 
institucionales, sobre la implementación de algu-
nos de los aspectos del decreto. Se encontraron te-
sis de pregrado y posgrado, artículos investigativos, 
cartillas orientadoras y rutas de atención. Entre los 
ejemplos de casos exitosos se encuentra el estudio 
de Alonso et al. (2020), en el cual tomaron como 
marco de referencia legal el decreto para implemen-
tar un proyecto en una institución educativa distri-
tal de Bogotá, en la localidad Barrios Unidos, con el 
fin de proponer estrategias pedagógicas coherentes 
con los principios de la educación inclusiva. A partir 
de una revisión teórica, aplicación de baterías mo-
dificadas para la valoración de los estudiantes de 

primaria y grado sexto, y encuestas a los integrantes 
de la comunidad educativa (estudiantes, padres de 
familia, docentes, directivos y administrativos, per-
sonal de servicios generales), generaron dos logros 
destacables en esta institución educativa. 

El primero fue la implementación de talleres, di-
rigidos a los agentes de la comunidad educativa, para 
trabajar de forma didáctica aquellos temas en los 
que las encuestas indicaron desconocimiento sobre 
la educación inclusiva, flexibilización curricular y el 
diseño universal para el aprendizaje (DUA). El segun-
do logro fue la creación de una página web median-
te la plataforma educativa Edmodo, la cual difunde 
información relevante sobre el proyecto propuesto 
y sus temáticas transversales, además de contar con 
una sección de noticias pedagógicas relevantes y una 
sección de foro que permite el debate, la solución de 
dudas y compartir experiencias sobre la inclusión. 
Concluyeron que el decreto sirve como guía y contri-
buye a la orientación y construcción de los procesos 
educativos; además, afirman que la estrategia pe-
dagógica adecuada para fortalecer la inclusión es la 
creación de espacios de interacción y participación, 
trabajar transversalmente con todos los agentes vin-
culados a la institución y abordar las distintas áreas 
temáticas relevantes (Alonso et al., 2020).

Otra experiencia identificada fue el proyecto de 
investigación “Re-conocer la oferta educativa gene-
ral reglamentada en el Decreto 1421 de 2017 en Ins-
tituciones Educativas Públicas de Caucasia”, del cual 
resultó la cartilla de recomendaciones para el cum-
plimiento de obligaciones en las instituciones educa-
tivas (Conde et al., 2022). A partir de las necesidades 
rastreadas en ese estudio, las autoras  dan orienta-
ciones concretas y proponen estrategias a directivos, 
docentes de aula, de apoyo pedagógico y orientado-
res para cumplir con las responsabilidades asigna-
das por el decreto. Mediante explicaciones cortas, 
infografías y gráficos, en cada capítulo se abordan las 
obligaciones, su importancia y dónde y cómo realizar 
distintas gestiones de tipo directivo-administrativo, 
académico-pedagógico y comunitario, lo cual hace 
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de este un documento de apoyo a la transformación 
institucional con el enfoque de educación inclusiva, 
que puede resultar útil a nivel nacional. 

En cuanto a Bogotá, se destaca el trabajo con-
junto de la Red Distrital de Referentes de Discapaci-
dad (RDRD), el Instituto para la Investigación Educa-
tiva y el Desarrollo Pedagógico (IDEP) y la Secretaría 
de Educación del Distrito (SED) en la edición del libro 
Rastros, trazos y nodos. Red. Discapacidad. Educación 
(2018), donde compilan las acciones de liderazgo y 
organización de sus distintos nodos por localidad, 
así como la gestión de reuniones periódicas con 
representantes de las docentes de apoyo pedagógi-
co, en las que comparten experiencias de procesos 
inclusivos en sus respectivas instituciones, se revi-
san actualizaciones de los saberes y se comparten 
reflexiones acerca del ejercicio profesional. En este 
libro se muestran los avances de ciertas localida-
des, entre las que se pueden mencionar Chapinero 
y Teusaquillo, donde desarrollaron un manual de 
funciones provisional para docentes de apoyo a la 
inclusión, siguiendo los lineamientos del Decreto 
366 de 2009 y el Decreto 1421 de 2017. En La Cande-
laria se trabajó sobre la cualificación de las prácticas 
de valoración pedagógica y se realizaron estudios de 
caso para unificar y plantear estrategias pedagógi-
cas, mientras que en Kennedy la red local construyó 
instrumentos de valoración pedagógica con el fin 
de unificar los criterios que tienen en cuenta al mo-
mento de caracterizar a los estudiantes. Finalmen-
te, en esta publicación se señala que, antes de que 
se emitiera el Decreto 1421, las localidades ya tenían 
protocolos para la atención de la población con dis-
capacidades; sin embargo, tras su publicación no se 
evidencian mayores resultados concretos en la im-
plementación de las rutas de atención educativa, a 
pesar de haber realizado procesos de socialización y 
análisis de su contenido (RDRD et al., 2018).

Por su parte, Baquero y Sandoval (2020) plan-
tean que es necesario que cada institución diseñe 
o asuma modelos e instrumentos de seguimiento 

a sus procesos de educación inclusiva y les haga un 
monitoreo sistemático. De forma similar, Amaris et 
al. (2018) propusieron un modelo de ruta de atención 
de seis momentos que fue construido con docentes, 
estudiantes y familiares en Engativá (Bogotá), con el 
fin de potenciar los procesos de aprendizaje de los 
estudiantes. Los momentos son: 1) apropiación de la 
normatividad, 2) caracterización del estudiante, 3) va-
loración pedagógica, 4) elaboración de ajustes peda-
gógicos, 5) implementación de estrategias pedagógi-
cas desde el trabajo cooperativo y 6) socialización de 
los avances y monitoreo del impacto. La valoración 
busca identificar el proceso pedagógico de cada es-
tudiante, saber qué necesidades tiene y conocer sus 
percepciones sobre el proceso de aprendizaje, sus 
necesidades y competencias en lo pedagógico, social, 
emocional y físico para determinar el principal reto 
pedagógico con el estudiante. Al finalizar la valora-
ción pedagógica se hacen los ajustes correspondien-
tes y se implementan estrategias pedagógicas, tanto 
con otros docentes como con familiares, con el fin de 
facilitar la labor docente y potenciar los avances del 
estudiante en cada clase (Amaris et al., 2018).

Calle y Henao (2021) trabajaron una propuesta 
similar mediante una metodología de investigación 
acción educativa en un colegio de Sabaneta (Antio-
quia), donde desarrollaron una capacitación a los 
maestros por medio de talleres referidos a los proce-
sos de educación inclusiva, abarcando temas como: 
qué es la discapacidad, la gestión de una caracteriza-
ción pedagógica en lugar de un diagnóstico clínico, 
las discapacidades categorizadas en el Sistema de 
Matrículas Estudiantil (SIMAT), las características del 
PIAR, entre otros. Luego de la capacitación ofrecieron 
asesorías y acompañamiento a docentes sobre sus 
estudiantes con categoría de discapacidad asignada 
en SIMAT. Finalmente, plantearon una ruta de carac-
terización que indica, paso a paso, cómo conocer a 
cada estudiante según sus capacidades educativas, 
y un protocolo de valoración pedagógica para carac-
terizar estudiantes de transición y primero, indican-
do al docente cómo implementar cada actividad. 



13

¿Cómo avanza en Colombia la educación inclusiva para personas con discapacidad?

Carmen Elvira Navia Arroyo; Henry Armando Delgado Martínez; Ana María Gómez Mora

Varios de los artículos revisados –en particular, 
Jurado et al. (2018) y Buelvas et al. (2022)– plantean 
que es necesario que el sistema educativo favorezca 
la deconstrucción de paradigmas rígidos o anticua-
dos, por medio del diálogo entre el macrocurrículo 
y el microcurrículo, de tal forma que se permita a 
los profesores flexibilizar las dinámicas educativas, 
dando tiempo para observar, registrar y planear las 
actividades pedagógicas inclusivas adecuadas. Ade-
más, Suárez (2019) afirma que es preciso que cada 
institución tenga un currículo flexible y diversifica-
do, capaz de definir planes de estudio pertinentes 
a la realidad y necesidades de los estudiantes, y de 
adoptar decisiones relacionadas con las herramien-
tas didácticas, la evaluación de los aprendizajes, la 
promoción y la titulación. Además, ante las barreras 
que se afrontan durante los procesos de inclusión, 
Rivera y Restrepo (2020) plantean que es necesario 
crear una guía socioeducativa para la vivencia de la 
corresponsabilidad entre los padres, docentes e ins-
titución educativa, que debería basarse en los linea-
mientos del decreto y orientar acerca de las necesi-
dades educativas particulares, los derechos de los 
estudiantes y las rutas de atención inclusiva.

Presencia gubernamental
En referencia a las directrices brindadas por go-

bernaciones, alcaldías y secretarías de educación, se 
encontraron escasas publicaciones, entre las que 
se destacan circulares, orientaciones municipales 
y resoluciones promulgadas en los departamentos 
de Tolima, Risaralda, Antioquia, Cauca y Quindío. 
Los temas principales en dichos pronunciamientos 
son: a) la capacitación a docentes con enfoque en la 
educación inclusiva, b) un diagnóstico acerca de la 
apropiación y conocimiento de los docentes sobre 
inclusión en las instituciones educativas, c) el reco-
nocimiento del PIAR como documento obligatorio 
en el marco de la atención educativa a la población 
con discapacidad, y d) la conformación de un comité 
para dar cumplimiento a las políticas inclusivas. 

Se pueden resaltar tres documentos publica-
dos por secretarías de educación. El primero, rea-
lizado por Buitrago et al. (2018) de la mano de la 
Secretaría de Educación de Armenia (Quindío), ex-
pone las “Orientaciones municipales para la imple-
mentación del Decreto reglamentario 1421 de 2017 
en las instituciones educativas del municipio”. Los 
autores ofrecen una serie de recursos, como la ruta 
de atención intersectorial a personas con discapa-
cidad, y un formato guía para la realización de la 
caracterización pedagógica, según aspectos como 
el estilo de aprendizaje, los apoyos externos, el am-
biente escolar, los procesos básicos para el aprendi-
zaje (atención, memoria, motricidad y percepción), 
entre otros. Así mismo, establecieron una página 
web para temas educativos del municipio, con un 
segmento que ofrece cartillas de atención educativa 
inclusiva, orientaciones generales sobre discapaci-
dad, documentos sobre la Ley 1618 de 2013, archivos 
de sensibilización y otros documentos sobre los de-
safíos para el aprendizaje. 

El segundo recurso fue publicado por la Secre-
taría de Sabaneta (Antioquia), en el que se plantea 
una Ruta de atención a estudiantes con necesidades 
educativas especiales para el año 2019, con el fin de 
“promover las prácticas existentes de identificación, 
caracterización y atención a estudiantes con necesi-
dades educativas especiales (NEE) en todas las ins-
tituciones educativas del Municipio” (Secretaría de 
Educación y Cultura Municipio de Sabaneta, 2019, 
p. 1). La ruta cuenta con 12 pasos que van desde el 
análisis de la oferta educativa para brindar a los 
estudiantes las opciones que mejor se acomoden a 
sus necesidades hasta la realización de un informe 
final de atención. Además, cuenta con herramientas 
de apoyo para cada paso en la ruta, como forma-
tos para la valoración pedagógica, y la descripción 
de procesos transversales a la atención de pobla-
ción con discapacidad y talentos excepcionales, por 
ejemplo, la movilización social, el acompañamiento 
y la formación a familias y a docentes.
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Finalmente, se destaca el documento Estrate-
gias pedagógicas para la atención de estudiantes con 
Trastorno del Espectro Autista (TEA), publicado en el 
2022 por la Secretaría de Educación de Bogotá, para 
que las instituciones educativas conozcan cómo 
atender, valorar y brindar una educación de calidad 
a los estudiantes con TEA. La ruta propone seis pasos 
que se dividen en tres momentos: 1) la bienvenida y 
acogida del estudiante, 2) el diseño de ambientes de 
aprendizaje a partir de la información sobre las ne-
cesidades del estudiante y 3) la evaluación y promo-
ción. Para este último momento, la ruta invita a los 
y las docentes a reflexionar sobre el Sistema Institu-
cional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE), para 
propiciar estrategias que valoren acertadamente las 
capacidades y aprendizajes adquiridos por el estu-
diante y garanticen una trayectoria educativa acor-
de con el proyecto de inclusión (Barreto et al., 2022). 

Barreras, obstáculos y dificultades de la 
implementación

Distintos autores señalan que hay limitacio-
nes, especialmente en las zonas rurales, para la im-
plementación del Decreto 1421, como la falta de ade-
cuación en la infraestructura, el insuficiente recurso 
humano y de apoyo pedagógico, la desarticulación 
entre el sistema de salud y el educativo para un diag-
nóstico y atención oportunos y adecuados (Díaz et 
al., 2020; Peña y Bríñez, 2020), la carencia de tiempos 
institucionales suficientes para realizar las observa-
ciones y registros diversificados de los estudiantes, 
el alto número de estudiantes en los salones, la au-
sencia y/o restricciones de los recursos didácticos y 
pedagógicos, así como un abordaje muy diferencial 
entre los niveles educativos, especialmente entre 
primaria y bachillerato (Díaz et al., 2020). 

Otras barreras reportadas han sido la pobre 
comunicación entre estamentos educativos, la baja 
sistematicidad de los procesos emprendidos para 
darles continuidad a largo plazo, la inflexibilidad de 
los métodos de evaluación (Díaz et al., 2020), el des-
conocimiento de las políticas públicas por parte de 

la comunidad educativa (incluido el Decreto 1421 de 
2017), la falta de formación a maestros y la reduci-
da disponibilidad de equipos interdisciplinares de 
apoyo (Adarme et al., 2022). Además, a partir de gru-
pos focales con docentes sobre la implementación 
del decreto en las aulas, Pedraza (2022) ha señalado 
que su formulación presenta ambigüedades frente 
a otras poblaciones que también requieren flexibili-
zación y ajustes curriculares, pero no presentan una 
discapacidad propiamente dicha. 

De acuerdo con Martínez et al. (2020), quienes 
revisaron la implementación del decreto en 17 insti-
tuciones educativas en el municipio de Cereté (Cór-
doba), hace falta mayor capacitación y difusión del 
decreto, más herramientas técnicas, tecnológicas y 
didácticas, mayor cantidad de profesionales especia-
lizados (docentes de apoyo, intérpretes, etc.), y que 
las instituciones diseñen políticas, currículos y estra-
tegias específicas en concordancia con la normativa. 
Resultados similares fueron publicados por Buelvas 
et al. (2022) luego de un estudio realizado en Bogo-
tá, en el que encontraron que no había apropiación 
satisfactoria de los ejes del decreto, ni siquiera entre 
docentes con formación en educación inclusiva.

En un estudio realizado en Cartagena por Pava 
et al. (2018), que compila información sobre la po-
blación con discapacidad en las instituciones edu-
cativas oficiales del distrito, se indica que hay mayor 
proporción de población con discapacidad en la pri-
maria en comparación con la secundaria e, igual-
mente, que hay reducción en las matrículas, por la 
deserción estudiantil, causada presuntamente por 
problemas con el sistema, en cuanto a la calidad y 
pertinencia de su atención inclusiva. Además, seña-
lan que los problemas en la identificación y diagnós-
tico de estudiantes con discapacidad generan menor 
inscripción a nivel preescolar y en las zonas rurales.

Adicionalmente, se encontraron recursos que 
mencionan específicamente la labor y retos de las 
y los docentes. Según Ojeda (2019), los maestros no 
cuentan con los materiales y la capacitación nece-
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sarios para atender a estudiantes con discapacidad, 
a pesar de reportar interés por aprender lo necesario 
para desempeñar su labor. Aunque algunos docentes 
reconocen la importancia de formarse continuamen-
te, otros siguen aplicando lo que es común en su ex-
periencia, situación que les lleva a persistir en estra-
tegias que se han demostrado no pertinentes para la 
población con discapacidad, como la clase magistral, 
la evaluación escrita o la adherencia rígida al currí-
culo, lo que impide, a su vez, la implementación de 
procesos de atención educativa más sensibles a la 
individualidad, según el decreto (Armero et al., 2021).

En relación con la familia, Guerrero et al. (2023) 
la reconocen como un eje central para la adecuada 
implementación del decreto, debido a su papel en 
la identificación y comprensión de las necesidades 
y potencialidades de los estudiantes con necesida-
des especiales. A pesar de su valor, se identificaron 
diversas barreras que obstaculizan su participación. 
Estas incluyen procesos de estigmatización, limita-
ciones físicas y estructurales, así como condicionan-
tes sociales, como la precariedad laboral, la pobreza, 
el conflicto armado y la insuficiente valoración de 
la diversidad cultural y lingüística (Guerrero et al., 
2023). Dichos factores inciden negativamente en la 
implicación de las familias en los procesos educati-
vos y sociales de los niños, particularmente en lo que 
respecta al acceso, la permanencia y la culminación 
de la trayectoria educativa de aquellos con necesi-
dades educativas especiales (Guerrero et al., 2023).

Discusión
Es importante reconocer que los resultados 

de esta revisión pueden ser de provecho para todos 
los miembros del sector educación, ya sean padres, 
estudiantes, docentes, directivos o funcionarios pú-
blicos, al brindarles perspectivas, conocimientos y 
reflexiones sobre las experiencias exitosas, apren-
dizajes y retos que persisten para implementar la 
política pública de educación inclusiva en Colombia, 
lo cual genera algún optimismo sobre sus perspec-
tivas de fortalecimiento. 

De esta manera, se ha evidenciado un interés 
moderado por sistematizar experiencias de imple-
mentación del Decreto 1421 de 2017 en Colombia y se 
ha detectado que las zonas con mayor producción 
son Bogotá y Antioquia, siendo las tesis de pregrado 
y maestría en diversas profesiones las fuentes de in-
formación con más publicaciones. Sin embargo, hay 
regiones enteras del país que carecen de documen-
tación reportada, lo que deja inquietudes sobre la 
situación actual, los avances y necesidades en estos 
territorios. En contraste, es pertinente destacar que 
aquellos departamentos con mayor número de pu-
blicaciones identificadas concuerdan en su mayoría 
con las entidades territoriales que reportan mayor 
número de personas certificadas con discapacidad. 
Así, en zonas tales como Bogotá, Antioquia, Santan-
der y Cauca, se denota un esfuerzo por el estudio y 
mejoramiento de las condiciones estudiantiles de 
esta población. 

Ya que la mayoría de los recursos identifica-
dos fueron tesis, resulta relevante preguntarse si 
el gran número de resultados en Cundinamarca y 
Bogotá se debe a una mayor concentración de ins-
tituciones educativas y oportunidades para publica-
ción respecto a otras regiones del país, lo que llama 
la atención sobre la equidad en la inclusión social. 
No obstante, los resultados reflejan la importancia 
que se le ha dado al decreto en el ámbito académi-
co universitario durante los últimos años, al tiempo 
que indican una baja representación de voces y ac-
tores directamente vinculados con el sector educa-
ción, como los entes territoriales y sus instituciones 
educativas. Debido a la falta de sistematicidad y au-
sencia de reportes públicos sobre las experiencias, 
proyectos o programas inclusivos realizados por los 
entes territoriales y las IED, resulta difícil rastrear si-
tuaciones que pueden haber ocurrido en la práctica, 
pero son desconocidas para la comunidad interesa-
da en la inclusión educativa. 

Además, se evidenció en muchas regiones una 
ausencia de guías y rutas de atención concretas para 
orientar a las instituciones, a los padres de familia 
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y a los mismos estudiantes, respecto de los proce-
sos inclusivos que el decreto promueve. Esto indica 
la escasa presencia y liderazgo de los entes territo-
riales en la mayor parte del país, en cuanto a la di-
fusión de directrices u orientaciones que ayuden a 
gestionar el acceso y los recursos para implementar 
la educación inclusiva. Ello se acentúa con la falta de 
acompañamiento y directrices que orienten el invo-
lucramiento de las familias, lo cual, junto con barre-
ras estructurales y sociales, como la estigmatización, 
la pobreza, el conflicto armado y la escasa valoración 
de la diversidad cultural y lingüística, profundizan 
la exclusión (Guerrero et al., 2023). En consecuencia, 
se puede afirmar que una limitada presencia y lide-
razgo de los entes territoriales en la articulación de 
estos apoyos y en la difusión de lineamientos con-
cretos dificulta avanzar hacia una inclusión educa-
tiva efectiva y sostenida.

En contraste con los 19 recursos reportados 
por Chalarca et al. (2022) en su revisión sistemá-
tica sobre la implementación del Decreto 1421, el 
presente estudio rastreó una mayor cantidad de 
documentos (n = 163), lo que permite obtener una 
visión más amplia sobre el estado del arte en cuan-
to a la implementación del decreto como mecanis-
mo para concretar el discurso inclusivo en el sector 
educativo. Se encontraron algunos aspectos en co-
mún con los resultados de Chalarca et al., como la 
falta de capacitación a los docentes por parte de los 
entes territoriales, así como su baja presencia en el 
pronunciamiento oficial de orientaciones y guías 
de acción concretas, acordes con las condiciones de 
cada región. No obstante, a diferencia de Chalarca et 
al., quienes destacaban resultados más referentes a 
obstáculos y desafíos que a éxitos obtenidos, en la 
presente revisión se ha pretendido profundizar so-
bre aquello en lo que se ha avanzado al implemen-
tar el decreto.

Se identificó literatura que refiere avances en 
la difusión y apropiación del decreto, como los ta-
lleres realizados en varias localidades de Bogotá 
para brindar apoyo y soluciones ante los retos que 

afronta la inclusión educativa, la creación de recur-
sos bibliográficos dirigidos a distintos actores edu-
cativos para que comprendan mejor cómo articular 
su ejercicio profesional con el decreto, así como para 
informarse mejor sobre las características de la po-
blación con discapacidades y de qué maneras carac-
terizar sus necesidades de apoyo pedagógico. Tam-
bién se encontró que estas iniciativas y estrategias 
están siendo cada vez más abarcadoras respecto a 
las comunidades educativas y que ellas propician 
mayores conocimientos y conciencia en diversos ac-
tores, como padres, docentes, otros estudiantes, per-
sonal administrativo o de servicios generales. 

Algunos temas recurrentes fueron: el análisis 
de los procesos inclusivos en distintas instituciones 
educativas, proyectos desarrollados como propues-
tas para responder a las necesidades de aprendiza-
je de la población con discapacidad, algunas orien-
taciones y rutas de atención, así como reflexiones 
sobre los obstáculos y barreras encontrados en los 
procesos. A pesar de la expectativa de incidencia 
del decreto en los recursos reportados, el 34% no lo 
menciona explícitamente en sus planteamientos, 
sino que se centra en temas como el PIAR, el DUA y 
los ajustes razonables, que constituyen términos 
igualmente valiosos por su conexión con los plan-
teamientos metodológicos del decreto. Esto dificulta 
el rastreo de información, tanto para los actores inte-
resados en replicar este tipo de experiencias en sus 
contextos como para el desarrollo de revisiones te-
máticas que contribuyan a sistematizar los avances 
y retos de la implementación de esta política pública. 

En referencia a las investigaciones cuyo tema 
central fue el PIAR, se destaca la sistematización 
de experiencias y reflexiones por parte de las y los 
docentes que han participado en capacitaciones 
y propuestas pedagógicas sobre su uso, para com-
prender mejor cada sección del formato y facilitar 
su diligenciamiento y aplicación con los estudiantes 
que presentan discapacidades. No obstante, esto 
contrasta con el vacío que se percibe para aquellos 
estudiantes con trastornos específicos del aprendi-
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zaje (Congreso de la República, 2022), quienes tam-
bién enfrentan barreras para aprender, pero por ra-
zones diferentes a una discapacidad. Un ejemplo de 
ello se evidencia en la tesis de maestría de Pedraza 
(2022), donde se resalta la ausencia de herramientas 
que permitan flexibilizar y adaptar el currículo para 
este tipo de estudiantes, ya que es frecuente que no 
estén debidamente caracterizados por el sistema 
de salud y, por ende, no resulta clara la manera en 
la que sus procesos de aprendizaje están afectados 
para determinar los apoyos que serían pertinentes. 

Esta desarticulación entre el sistema de salud 
y el sistema educativo se puede evidenciar aún más 
en casos como el de la fonoaudiología, la cual tiene 
poco reconocimiento sobre su aporte al ámbito edu-
cativo, a pesar de que puede ejercer sus conocimien-
tos de manera proactiva para la detección temprana 
de deficiencias y necesidades de comunicación en la 
población con discapacidades, con lo que facilitaría 
un mejor abordaje y desarrollo de estrategias peda-
gógicas (Guerrero y Rojas, 2023). Además, a partir de 
este ejemplo, puede presumirse una situación simi-
lar para otras disciplinas de la salud, como la psico-
logía, la terapia ocupacional o física, entre otras.

Desde los entes gubernamentales es evidente 
la baja presencia de lineamientos, directrices y he-
rramientas metodológicas debidamente construi-
das y socializadas con las comunidades educativas, 
que les permitan desarrollar planes estructurados 
para la atención de las necesidades pedagógicas 
significativas, tanto de estudiantes con discapaci-
dad como de aquellos que no la presentan. Como 
lo menciona Pedraza (2022), los maestros expresan 
una genuina preocupación por este tema y varios 
han optado por adecuar el formato PIAR como una 
herramienta que les permita atender y flexibilizar el 
currículo más allá de una categoría de discapacidad; 
sin embargo, no disponen de otras orientaciones 
que los entes territoriales ofrezcan para suplir tales 
vacíos en la política pública. Estas experiencias, más 
bien individuales, representan esfuerzos por reducir 
la brecha palpable entre lo propuesto en la norma-

tividad, sobre la atención igualitaria e inclusiva para 
todas las personas, y la realidad que viven docentes, 
padres y estudiantes cotidianamente.

Por otra parte, entre las fuentes revisadas se re-
salta el desconocimiento del decreto por varios acto-
res educativos, así como de las acciones requeridas 
para implementarlo adecuadamente. Así mismo, es 
marcada la falta de capacitación e infraestructura 
en las instituciones de varias regiones del país, es-
pecialmente en el sector rural. Esto muestra la nece-
sidad de mayor difusión del decreto, con sus impli-
caciones y relevancia, además de la importancia de 
capacitar a los actores involucrados y dotar a las ins-
tituciones con recursos que permitan suplir las ne-
cesidades de esta población de especial protección 
constitucional. Sin embargo, el presente estudio no 
indaga sobre las deficiencias en el presupuesto asig-
nado y el manejo de recursos gubernamentales, que 
podrían reflejar una falta de apoyo sistemático en la 
implementación de la educación inclusiva, especial-
mente en las regiones más apartadas. 

Según la literatura revisada, para hacerles fren-
te a estas barreras se encontraron recomendaciones 
como: la creación y aplicación de talleres y espacios de 
formación para los distintos miembros de las comu-
nidades educativas; el establecimiento de foros y es-
pacios de discusión y apoyo para los actores que pro-
mueven e implementan la inclusión; la construcción 
de herramientas de caracterización, métodos, mate-
riales, apoyos y evaluaciones coherentes con los prin-
cipios del diseño universal para el aprendizaje (DUA) 
(Díaz, 2021); la promoción de espacios de acompaña-
miento para las familias y cuidadores de estudiantes 
con discapacidad; así como la adecuada capacitación 
y formación en políticas públicas de los docentes y di-
rectivos institucionales.

A pesar de la importancia que se atribuye a la 
valoración pedagógica en el proceso de caracteriza-
ción de las habilidades y necesidades de los estudian-
tes, fueron pocos los documentos que mencionaron 
la valoración o brindaron orientaciones concretas so-
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bre cómo llevarla a cabo en el contexto educativo co-
lombiano, y ningún recurso la mencionó como tema 
central de su investigación. Por ello no fue posible 
evidenciar un interés específico por desarrollar nue-
vas aproximaciones a la valoración pedagógica e ins-
trumentos que promuevan una cultura de la evalua-
ción para la inclusión. Por tanto, es relevante replicar 
esfuerzos como los desarrollados en la relación SED 
Bogotá-UNAL para la sistematización y generación 
a nivel distrital de estándares de calidad y práctica 
profesional en las valoraciones psicopedagógicas, 
que se requieren como etapa fundamental para es-
tablecer y hacer seguimiento a los apoyos y ajustes 
que necesitan los estudiantes durante sus trayecto-
rias de aprendizaje diversas. Este trabajo constituye 
un ejemplo de respuesta sistemática, al integrar la 
academia y el sector estatal para responder a las ne-
cesidades de la población con discapacidades.

Finalmente, se puede destacar que los resul-
tados guardan coherencia con lo expuesto por Mel 
Ainscow (2020) en cuanto a que, para promover la 
inclusión, es necesario un enfoque sistemático que 
busque superar las barreras por medio de la capa-
citación del personal (especialmente docente) y del 
rediseño y flexibilización del currículo y de los proce-
dimientos de evaluación, teniendo en mente a todo 
el alumnado, además de implicar a todos los miem-
bros de la comunidad en una cultura de la inclusión 
y trabajar por superar las falencias de infraestruc-
tura. Por ello, hacia el futuro resulta indispensable 
consolidar la implementación de un enfoque que 
reconozca la diversidad y la igualdad de oportunida-
des de todos los estudiantes, establecer definiciones 
claras sobre lo que significa la inclusión y la equidad 
en la educación, usar datos empíricos para identifi-
car obstáculos contextuales y estrategias para supe-
rarlos, garantizar el apoyo a los docentes y, en suma, 
estructurar y gestionar los sistemas educativos para 
incluir a todos los estudiantes, implicando a las co-
munidades en el desarrollo y aplicación de las polí-
ticas inclusivas. 

Conclusiones
La presente revisión documental ha pretendi-

do responder a la pregunta por cómo avanza la im-
plementación en Colombia del Decreto 1421 de 2017. 
Para ello, se exploró y sistematizó literatura que des-
cribe la situación actual de implementación y que 
resalta acciones adelantadas por las instituciones 
educativas y entes territoriales en su proceso de po-
ner en práctica el decreto. Así mismo, se pusieron 
de presente los retos o barreras que han persistido 
y las posibles soluciones o propuestas planteadas 
por quienes han trabajado en pro de la educación 
inclusiva en Colombia durante los últimos años. No 
obstante, se reconoce que el alcance de los resulta-
dos no permite hacer afirmaciones generalizables 
a todo el país, por lo cual se invita a abordar las si-
guientes conclusiones desde una perspectiva de 
proceso en constante construcción.

Si bien los resultados no reflejan una puesta en 
práctica completa del decreto, se destaca que la pro-
moción de prácticas inclusivas adecuadas, la capaci-
tación orientada a las comunidades educativas y el 
apoyo institucional y familiar a los estudiantes con 
discapacidades funcionan como factores protecto-
res ante la exclusión y sentimientos de ansiedad, 
frustración y agotamiento físico y mental, producto 
de enfrentarse a retos educativos significativos que, 
en ocasiones, se perciben como insuperables.

A nivel gubernamental, hace falta desarrollar y 
divulgar más lineamientos e indicaciones metodo-
lógicas contextualizadas que apoyen y orienten tan-
to a los agentes educativos como a las familias en la 
ruta de atención a los estudiantes con discapacida-
des. Es evidente que el ideal que plantea el decreto 
dista mucho de la situación real de las instituciones 
educativas a lo largo del país y, aun cuando es una 
política pública pertinente, sensata e innovadora, 
todavía afronta varios vacíos y barreras para su im-
plementación adecuada.

Hay regiones enteras del país que carecen de 
documentación reportada, lo que deja inquietudes 
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sobre la situación actual y los avances y necesida-
des en estos territorios. Tomando en cuenta que la 
mayoría de los recursos fueron tesis, resulta relevan-
te preguntarse si el gran número de resultados en 
Cundinamarca y Bogotá se debe a factores estructu-
rales y centralistas que promueven una mayor con-
centración de instituciones educativas y oportuni-
dades para publicación respecto a otras regiones del 
país, lo cual llama la atención a nivel nacional sobre 
la inequidad regional en el marco de la inclusión so-
cial. Además, esto invita a reflexionar sobre las im-
plicaciones metodológicas y políticas de realizar un 
análisis de política pública principalmente a partir 
de fuentes académicas, reflexión que se profundiza 
en la sección de limitaciones del estudio. 

En cuanto a los retos estructurales que afronta 
la implementación del decreto, se evidencian limi-
taciones instrumentales que implican aspectos crí-
ticos de fondo, como la discrepancia entre las con-
diciones de las instituciones educativas, en cuanto a 
recursos físicos, humanos y tecnológicos, y la lógica 
de responsabilización pedagógica que establece el 
decreto para que sean las instituciones las que ade-
lanten los programas y acciones que promuevan la 
inclusión. La magnitud del reto exige que los entes 
gubernamentales doten con más y mejores recursos 
a sus instituciones para que puedan responder ade-
cuadamente al reto que se les impone mediante la 
reglamentación del decreto; sin embargo, este toda-
vía no parece ser el caso en la mayoría de los resulta-
dos sistematizados, a lo cual se suman las brechas de 
acompañamiento intersectorial, especialmente con 
el sector salud, no solo en la fase de evaluación y/o 
diagnóstico, sino también en la fase de intervención 
complementaria y de transición a la vida adulta. 

Otro aspecto por concluir es que se ha dejado 
de lado la producción de literatura académica so-
bre las valoraciones pedagógicas como herramien-
tas fundamentales para la planeación y segui-
miento de las prácticas docentes, lo cual limita los 
alcances de la implementación en cuanto al monito-
reo de sus resultados y de las trayectorias educativas 

diversas. Por tanto, se reitera que la labor desarrolla-
da entre la Secretaría de Educación del Distrito de 
Bogotá (SED) y el Servicio de Atención Psicológica 
de la Universidad Nacional (SAP-UN) constituye un 
ejemplo de respuesta sistemática e interadminis-
trativa para responder a las necesidades de la pobla-
ción con discapacidades en Bogotá. Su implemen-
tación permitió fortalecer las prácticas evaluativas 
de diversos agentes del sistema educativo oficial y 
ayudó a visibilizar a la población con discapacida-
des, sus necesidades, los recursos que se requieren 
para fomentar trayectorias educativas diversas y los 
retos que el ente territorial afronta para implemen-
tar a cabalidad el Decreto 1421.

Por último, se considera que los resultados de 
la presente revisión pueden ser de provecho para to-
dos los miembros del sector educación, ya sean pa-
dres, estudiantes, docentes, directivos o funcionarios 
públicos, al brindarles perspectivas, conocimientos y 
reflexiones sobre las experiencias exitosas, apren-
dizajes y retos que persisten para implementar la 
política pública de educación inclusiva en Colombia, 
lo cual favorece el pronóstico sobre sus perspectivas 
de fortalecimiento y goce efectivo de los derechos 
que busca promover.

Limitaciones y sugerencias para futuros 
estudios

Existe dificultad para acceder a literatura gris 
que, aunque no se publique en bases indexadas 
como las mencionadas en el método, puede repre-
sentar otros esfuerzos individuales o institucionales 
en pro de la implementación del decreto, especial-
mente los que podrían estar sucediendo en diversos 
colegios del país. Si bien la estrategia de seleccionar 
literatura académica ofrece rigor conceptual y me-
todológico, también puede dejar por fuera voces 
prácticas y experiencias de implementación territo-
rial que no han sido sistematizadas, pero pueden ser 
relevantes. Esto invita a profundizar la exploración 
de programas, planes o acciones institucionales que 
podrían ser publicadas a través de diversos medios 
como blogs, redes sociales o redes profesionales. 
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Así mismo, la predominancia de tesis universi-
tarias realizadas en Cundinamarca y Antioquia ge-
nera un sesgo territorial que, si bien se debe en gran 
medida a las condiciones estructurales de tipo cen-
tralista que vive Colombia, también puede ser con-
siderado como una limitación analítica que acota el 
alcance nacional pretendido por la revisión. Además, 
la técnica manual implementada en la matriz para 
el análisis de los recursos bibliográficos puede limi-
tar la extensión de la información extraída e impac-
tar en el alcance de las conclusiones a nivel nacional. 

Como sugerencias para futuros estudios, se re-
comienda pasar de una revisión exploratoria a una 
de tipo sistemático, centrada en conceptos perti-
nentes como: valoración pedagógica, PIAR, prácticas 
docentes para la inclusión, así como conceptos rela-

cionados con las discapacidades específicas, los tras-
tornos del aprendizaje, los procesos de aprendizaje y 
las metodologías de evaluación. Además, se sugiere 
estar abiertos a otras fuentes de información me-
nos académica, puesto que se encontró información 
pertinente a partir de blogs y videos que, si bien no 
asumen estándares de publicación científica o aca-
démica, ofrecen información relevante y accesible 
para los actores interesados en la inclusión. Final-
mente, se hace la invitación a este tipo de actores 
para que sistematicen y difundan cada vez más sus 
experiencias y/o estudios, con el fin de ampliar el 
panorama sobre el estado de la implementación del 
Decreto 1421 en Colombia y, así, disponer de más y 
mejores elementos de decisión para fortalecer la po-
lítica de educación inclusiva hacia el futuro. 
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